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Las leys y las disposiciones generales del Gobierno son obliga-
torias paralz:capital de provincia desde que se publican oficial-
Mente en ella, y los de cuatro dias despues para los donas pueblos
‘• la misma provincia. (LEY DE' 3 DE NOVIEMBRE DE 1837.)

-
Ls ! eye , , 6rdenes, anuncios que se Manden p ublicar en los Bo-

letines oficiales, se han de remitir al Gefe politico respectivo por.
cuyo conducto se pasarán á las Editores de los mencionados perió-
dicos.' ',REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y 3t
OCTUBRE DE 1845.)

GOBIERNO

de ¿a provincia de Córdoba.

Circular núm, 1010

En la Gaceta de :ladrid duo 213 del 1.°
de l corriente, se halla insertJ ul Roa! &Crol() Si-

Red decreto.—En vista de las razones que
"le ha expuesto Mi Ministro de Fomento, Ven-

en .decretar el siguiente reglamento para la
eieeucion• de la ley de- 17 de inlio de 4836.

SECCION PRIMERA.

Pormalidades que han de observarse en los casos
de expropiacion.

Artículo. 1.° Declarada una obra de utilidad
Pül ' iica, se procederä al reconociniento y ta-
'acion pericial de las propiedades que sean ne-
4sarias para •so..construccion..

Art, 2 	 toa Gobernadores de las provincias

donde se hayan de ejecutar las obras darán
las Ordenes convenientes á los Alcaldes respecti-
vos , para que faciliten ä los Ingenieros civiles las
noticias y auxilios que necesiten y que mejor con-
(luzcan al desempeño de su encargo.'

Art. 3 	 Luego que conste quienes sean los
dueños de las finels que hayan de ocuparse para

ejecucion de las obras, se les dará
miento por los Alcaldes respectivos, pasándose la
correspondiente nómina al Gobernabor de la pro-
vincia para los efectos consiguientes.

Art 4." El Gobernador hará insertar - en Él,
Botet ¡ti la nómina de los Miel esades düS.•-•
expropiacian, prefijándoles un termino perento'-•
rio O improregable, que no podrá bajar de diei •
dias, para que presenten las tec lamaciones Airé.
les convengan, con arreglo al art. 4.°‘de: la ley
de 17 de Julio de 1836. 	 . .

Art. 5. 0 Trasrurrido el tdi'mino prefijado,- y
resuellas las reclamaciones que sse hayän•presen'i,...
tado, se procederá ú la taSaCioii ., y It'•
lus Alcaldes intimarán ä los interesados que
tro del termiuo que se les señale' nombren peritos
que en unirn con el que acompañe .al Ingeniero, •
y con precisa asistencia en el dia y punto que el.
m ismo designe, verifiquen dicha tasacion.

Art. 6.° Las tasaciones se verificarán por pe- .
ritos examinados y á falta de eS L OS por los prä-.:
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ticos del . pais ya acreditados en esta§ operacio-
nes; unos y otros,antes de proceder á la tasacion

restaran eL _juramento de ley ante el Alcalde
.espectivo.

Art. .7." Los -interesados -darán conocimiento
al Ingeniero del perito que hubieren elegido, y
este verificará la tasación ...puesto de acuerdo con
el designado por el mismo Ingeniero, y si discor-
dasen se ..riáinbrara un tercero á tenor de lo dis-
puestö'eri'iel art. 7. 0 de la •ley de 17 de Julio
de 1836-. Si algun particular no nombrase perito
se entenderá . que se -conforma con el nombrado
por la .Administracion.

Art. -8,0 • ErIngeniero ' cuidará de que las ope-
raciones de tasacion se hagan legalmente, y
notare -algun abuso lo participará al Gobernador
de la provincia.

Art. 9.° -En . la tasacion de tcyla finca . se es-
pecificará su clase,. Calidad, situacion y dimensio-
nes lega ., representadas estas por plano 6 figu-
ra de la parte ocupada, arreglada á la escala de
1/400, y con vista de todos estos datos se lijará
el valor en renta y venta deia finca, .con expre-
sia l, de todas las circunstancias -que se hayan
tenido -presentes para su avalúo.

Al verificar la tasacion .de las fincas que so-
lamente deban ser expropiadas en parle, se ten-
drá en cuenta el demérito que pueda resultar de
Ja ocupacion parcial y division de la propiedad en
Ja parte que no sea preciso sujetar ä ja exprop:a-
cion, á fin de abonar su menor valor como danos
y perjuicios indeiiinizables; de conlbriniclad con
Jo dispuesto en el art 7 • 0 de la ley.

En igual concepto se comprenderán en el
precio de la. expropiacion -los gastos de tasacion
que se ocasionen al dueño de la finca.

Art, 10. El Ingeniero llevará por términos
de pueblos „en escala de 1/100, el plano de la
obra en lineas negras, marcando con otras de car-
min las partes de cada propiedad , que haya nece-
sidad de expropiar, y unidos elos planos al ex-
pediente de tasacion . de cada pueblo lo remitirá.el
Ingeniero encargado con su informe al Jefe del
distrito, y este lo dirigirá con el suyo á la Direc-
cion general de Obras ,públicas por conducto del
Gobernador de. la provincia

11. La tasacion se comunicará á los due-
ños de • las fincas valoradas,á fin de que manifies-
ten al Gobernador su conformidad ó exponga de
agravios,. en cuyo caso resolverá este par si 6 re-
mitirá las. reciarnaeienes con su informe. á la Di-
reccion general de Obras públicas.

Ara . 42, Para el pago de las fincas sujetas á
expropiacio n se expedirán libramientos que se

_'entregarán á los interesados por mano de los Al -
caldes respectivos, sin que pueda procederse
la expropiacion ú ocupacion de I is terrenos hasta
que coffi3te que dinos libramientos se hayan
hecho eteetivo:

Si iäs referidas" fincas tuviesen cargas Rea-
les, se procedera--á la correspondiente liquidacion
para repartir al precio entre quienes teagan de •
recho reconocido; y si promueven disputas el

dueño de la finca y el que reclame indetnniea-
cion por causa de enfiténsis,, .servidumbre, hipo-
teca, arriendo ú otro cualquier gravámen, ten-
drá lugar lo dispuesto . en el art. 8 	 de la ley,

Art. - Si alguno de los , interesados se ne-
garé á percibir el precio de tasacion de la finca
expropiada, se consignará su'importe en la Ca-
ja general de Depósitos y Consignaciones, 6 en
sus sucursales en las provincias, y se procederá
á la ejecucion de la obra, dejando á salvo cual-
quier derecho que se intente reclamar.

Art. 14. • Las, traslaciones de dominio, cual-
quiera que sea el titulo que las produzca; no obs-
tar/in para continuar en las -diligencias de reco-
nocimiento y tasacion, subrogándose el nuevo
dueño en las obligaciones y derechos del ante-
rior poseedor.

Art 15. Hecha la indemnizacion de las fin-
cas expropiadas, previas las formalidades pres-
critas en los articulos anteriores, no se podrá po-
ner obstáculo á la ejecucion de la obra por nin-
gana persona particular, 'ni Autoridad, y si ocur-
riese cualquier accidente imprevisto, podrá el
Gobernador suspender las obras bajo su respon-
sabilidad, y dando inmediatamente cuenta al Go-
bierno.

SECCION SEGUNDA.

De la .ocupacion temporal y aprovechamiento
de materiales.

Art. 16. Si la ejecucion de las obras públi-
cas exigiese que se ocupen temporalmente cua-
lesquiera fincas, 6 que se aproveche materias de
construcci.m, se observarán las reglas siguientes.

Art 17. El Ingeniero comunicará 15, loa due-
ños de las fincas y de los ríìaterialesla necesi lad
de su ec tipacion temporal ó aproveChainicnto,1
si les propietarios no se conforman podrán re-
currir al Gobernador de la provincia, (lineo to\, 7

mando los 'informes convenientes, y oyendo a l

Consejo provincial, resolverá lo que corresponda.
Si los interesados no se conforman can la re-

solucion podrán acudir al Gobierno por el Minis-
terio de Fomento.

Art. 18 Los edificios solo podrán ocuparse
para habitacion de operarios o servicio de las
obras en la parte que los dueños , no los habiten

aprovechen.
Art. 19. Las materias de construccion que po-

drán aprovecharse para las obras públicas se e n
-tienden aquellas que no están destinadas 6 reser

-vadas para uso particular.
Arta 20. Siempre que sea posible la ,lasacier.`

de Ics matefiales necesarios para COnstruccion
obras p ú b licas, precederá á su aprovechamiento.
y los dueños serán indemnizados antes de ocupe
su propiedad.

Cua ndo esta sea indeterminada y su valor .0e5
penda de l mayor 6 menor aebpio necesario paílt
construccion de la obra, se verificará la tesaciOn por
especie, medida 6 pesada, y se liará la indemniza-
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cion liquidando mensualmente 6 en los períodos
en que se ajusten'Ios demás gastos de la obra, in-
cluyendo entre ellos el valor de las cosas -aprove-
chadas. . 	. 	 .

Art. 21. .1ilidaS las tasaciones que sea pre-
ciso hacer por ocupacion temporal de las fincas

por el aprovechamiento de materiales, se ve-
rificarán por peritos y en la forma prescrita en
los artículos 5.°, 6 °, 7.', 8.°, y- 41. 0 de este
reglamento.

Si por cualquier mot'vo no fuese posible
la tasacion previa, entonces se notificará al pro-
pietario para que haga las reclamaciones que
tenga por. oportunas dentro del termino de diez
diaS, pasados los cuales sin haberlas hecho se
procederá a . la ocupacion de la propiedad 6
materiales que las obras necesiten.

Art. 22 	 Los peritos tendrán presente al ve-
rificar estas tasaciones el derecho que tienen los
dueños ú ser indemnizados: 	 •

° De la renta que les hubiera podido produ-
cir su propiedad mientras estuviese ocupada.

Del • demérito que hubiera tenido dicha
propiedad, calculado por la diferencia que resulte
entre . el . precie de tasacion verificada antes de
ocuparse la linea, y la que se Practique cuando
cese la ecupacion;

-3.° De-los darlos y perjuicios que los intere-
sados justifiquen debidamente que se les hayan
irrogado :por causa de la ocupaéion.

Art. 23 	 La piedra que no estando destinada
uso particular se- encuentre apilada y que se

necesite para ejecucion de una obra pública se
tasara y abonara su importe al dueño, justamente
con el coste de la apilacion.

Art. 21. Si las obras se ejecutan por contra-
ta y no se hubiese estipulado expresamente el li-
bre aprovechamiento-de les materiales que se
encuentren en terrenos, canteras 6 montes de
Vopiedad del Estado, ' abonará el . .conteatista el
precio por tasactou de dichos inateriaLs, y cuan-
do estos pertenezcan á los propios de los pu e

-blos ó coman de vecines, se usará de ellos por
la administracion de la obra 6 por el conirlita
que la ejecute en los mismai términos que se
aprovechen por los vecinos.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art . 25. Cuando se tac á las disposiciones
contenidas en la ley de 47 de Julio de 183.6,
Beales decretos y este Reulamento, podrán las
partes intentar la via contenciosa ante el Con-
sejo Real contra la dccision gubernativa que se
adopte sobre la necesidad de que el todo 6 parte
de una propiedad deba ser cedida para la eje-
cucion de las obras públicas, provinciales 6 mu-
nicipales declaradas ya de ()tibiad pública. .

Art. 26. Si la tasacion de las finca s sujetas
ä expropiado!) contiene faltas contrarias á lo
dispuesto en el art. 9 •0 de este Regla men to (1
otras que minoren el valor que los dueños atri-
buyan ä su propiedad, 'miran los mismos re-

clamar de la operacion por via gubernativa bas-
ta obtener la decision del Gobierno, y contra
esta entablar la correspondiente demanda por la
-via contencioso-administrativa .

Art 27. El mismo recurso puede tener lu-
gar en los casos de ocupacion temporal de terre-
nos y aprovechamiento de materiales, siempre
que en ellos 6 en su estunacion se perjudique

los derechos de los interesados.
Dado en S. Ildefonso á 27 de Julio de

1853.—Esta rubricado de la Real mano.—Et
Ministro de Fomento, Claudio Moyano.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para general inteligencia.

Córdoba 5 de Agosto de 4853,=El Gober-
nador, Juan de Perales.

S. EVABISTO —Escorial plomizo.—Regis-
tro.—Por decreto de esta fecha, he acordado ad-
mitir á D. José Navarro Fancon y D. Juan Segu-
ra Morales, vecinos de Velezbianco, el registro
del escorial plomizo »S. Evaristo", sito en la torre
del Ochavo, terreno propio del Sr Marques de
Valdeflores, término de Posadas, lindando por
todos vientos con mas tierras del referido Sr. Mar-
qués.

Lo que he dispuesto anunciar al publico,
cumpliendo con lo prescrito por el art. 1.1 del
reglamento.

Córdoba 8 de Agosto ' de 1853.--El Gober-
nador, Juan de Perales.

INDUSTRIA MINERA.—Mina de Galena. —
Registro.—Por decreto de esta fecha, he acor-
dad.) admitir á D. Luis Caballero y Gomez y
sociedal la Garant'a, ei registro de tres per-
tenencias de mina de galena, bajo el nombre de
»Industria minera", sita en el punto de la ca-
rnada y olivar de las Niñas Educandas, termi-
no de Córdoba; lindando por N. con la mina
«Vista hermosa» de la sociedad »Azucena Car-
nal» , S, con tierras de las mismas Niñas Edu-
candas; L. con la misma mina Vista Hermosa
y P. con el olivar de las repetidas Niñas.

Lo que he dispuesto anunciar al público
conforme con lo prevenido por el art. 44. del
reglamento.

Córdoba 40 de Agosto de 1853.—El Gober-
nador, Juan de Perales.

¡QUE TE QUEMAS!—Mina de plomo.—Re-
gistro.—Por decreto de esta fecha, he acorda-
do admitir ã D. Luis Caballero y Gomez de esta
vecindad y compañia la Garantia, el registro de
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dos pertenencias de la mina de plomo .»;Que te
quemas!» sita en el terreon de las siete Esqui-
nas, término de Córdoba, terreno realengo; lin-
dando al S. con h!S huertas de Valle Hermoso;
1\1, fierras de D. liiigo; E tierras del •Z",astillo
s:U la Alvaida , y O. con el cerro de Aillon
mina de la sociedad la Azucena Carnal.

. Lo que se avisa al público cumpliendo con
lc dispuesto por - el art. 44, del reglamento.

Córdoba 40 de Agosto de 1853.-=---El Gober-
nador, Juan de Perales.

Comision superior de inslruccion primaria
de la provincia de C6rdoba.

Habiendose.parti.ci.pado ä esta Comision con
posterioridad al anunc:o d'e las escuelas vacan-
tes que deben proveerse por opesicion inserto
en el Boletin oticial de 25 Julio Ultimo, que
se halla en este caso una de las elementales
de Lucena, la Cornision ha acordado darle la
posible publicidad. • haciendo saber que dicha es-
codo 41/2 habrá da darse por oposicion, en vir-
tud de las que tengan lugar co este mes si hay
smieiente número opositores está dotada con
5C00 rs. çasa que facilita el Ayuntamiento y

las retribuciones de los niños no pobres que pue-
den calcularse en unos 500 rs. anuos.

Córdoba 8 de Agosto- de 1853.—Juan de
Perales.—Franc isco de Borja Pa von, Srio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Presidencia del A y untamiento Constitucional
de Montoro.

El Conde del Robledo, Alcalde Constitu-
cional de esta Ciudad de Montoro.

Hago saber: que conclayendose el dia 30
de Setiembre del corriente año el arrendamien-
to del Barco y Tejar de Arenoso, correspon-
diente al caudal de propios de esta Ciudad, se
subasta su nuevo arriendo por el tiempo de 3
años que comenzaran en el dia primero de Oc-
tubre•proxitno bajo la canilla(' 6 renta anual de
1500 rs. , debiendo tener efecto el primer re-
mate de pujas llanas el dia 31 del presente mes,
el segundo de diezmos, medios diezmos el din
7 • y -el tercero para la puja del cuarto el dia
13 del siguiente mes de Agosto de 10 ä
de sus respectivas mañanas en estas Casas Ca-
pitulares donde estará de man'tiesto cl pliego
de condiciones para conocimiento de los lici-
tadores que gusten interesarse en su adjudi-
eacion.

Y para su debida publicidad se anuncia por
medio (1 n1 presente en Nlontoro ä 3 de Julio de
1853.— El Conde del Robledo—Ildefonso  Me-
dina, Silo.

Administracion, prhicipal de la Hacienda
pública.

La Direccion general de Contribuciones
Directas 'y Estadistica, con fecha 5 del actual
me dice lo que sigue.

Esta Direccion ha acordado manifestar ä
V. S. por resolucion II su consulta de 2G de
julio anterior que la cuota impuesta á los Agri-
mensores que ä la vez sean tasadores de tierras
por Real &den de 27 de Enero de este año,
deben satisfacerla integra, aun cuando no ejer-
zan todo el año.

Lo que se inserta en este periódico pa-
ra su cumplimiento por parte de los Sres. Al-
caldes de los pueblos de la provincia.

Córdoba 8 de Agosto de 4853_—Lucio Ar-
Btle110

Alcaldia Constitucionál de. Piieo.

D Antonio de Castilla. Abogado v Alcal-
de Constitucional de esta Villa de Priec..',o

Por el presente cito, llamo y emplazo ä
Doña BOU0S3 Cubo y (lemas coduelus de la rasa
ruinosa en . 1a calle de bien de este poblado.
para que en el término de 30 dias eontados;
uesde la insercion de este en el 13oletin oticlat
de la provincia y Gaceta de Madrid. compa.4'
rezcan por st 6 por persona legitima á enterar;-
se del estado que mantienen las diligencias . in4- •

batidas en mi Alcaldia sobre denuncia de di-

cha casa como ruinosa, para que cumplan•eina.
lo mandado en providencia de 30 de Abril 111:-.
timo, bajo apercebimiento que de no hacerlo.
se procederá ú la enagenacion en subasta pa-
randoles el petjuicio que haya lugar. Dado en
Priego a 42 de Agosto de 1833 —Antonio de
Castilla. _Por su mandado, Patricio de Agui-

lar.

tereTte=zzawirm,k.--,,--,===emzimustroteeme

Córdoba: • Zmprenla á cargo de J. Manid.
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